
 

Nestlé y Rinti deberán m odificar la etiqueta de sus alim ent os para 

animales por inducir al error sobre sus ingredient es  
 

✓  Mientras no cu mplan con la modif icación, deberán retirar del mercado lo s productos  

“Félix Paté Sa lmón Completo y Balanceado”  de 156 gr., “Ricocan Cordero (Húmedo)”  

de 170 gr. y “Ricocan  Trocitos en sa lsa con Pollo y Verduras”  de 330 gr.   

 

Tras verificar que las empresas Nestlé Perú S.A. y Rinti S.A. ofrecían algunos productos con  

nombres que daban  a entender que estaban compuestos únicam ente por determinados  

ingredientes, cuando en  realidad con tenían otros adicionales, la  Sala  Especializada en  

Protección al Consumidor (SPC) del Indecopi ordenó que modifiquen sus etiquetas  a fin de no  

indu cir al error a los consumidores.  

 

La SPC determinó que el producto “Félix Paté Sal mó n Co m pleto y Balanceado”  de 156 gr. de 

Nestlé no solo tenía salmón, sino también vísceras de cerdo, menudencias de pollo y/o pavo y 

carne de pescado. En el caso de Rinti, su producto “ Ricocan Cordero (Hú medo)”  de 170 gr.  

ta mbién contenía derivados de res y ave, harina de carne, además de grasa animal y vegetal;  

de igual modo, el produ cto “Ricocan Trocitos en salsa con Pollo y Verduras” de 330 gr., además  

contenía carne de cerdo y/o derivados de cerdo y plasma porcino.  

 

En es e sentido, a fin de salvaguardar el derecho de información de los consumidores, se le  

ordenó a  Nestlé y Rinti que retiren  del mercado los productos antes mencionados hasta que 

cumplan con etiquetarlos de manera correcta.  

 

Finalmente, a través de las Resol uciones 0222-2022/SPC-INDECOPI y 0223-2022/SPC-

INDECOPI, la Sala sancionó a  ambas empresas  en  segunda  y última instancia.  Nestlé recibió  

una multa de 50 UIT equivalente a S/ 230, 000, mientras Rinti con 20 UIT, equivalente a  

S/ 92,000.  

 

Es preciso  aclarar que la decisión  de la SPC no afecta  la libertad que tienen las empresas para  

decidir el nombre de sus pro ductos como estimen más conveniente, en el marco de la ley. Sin  

embargo, los nombres que coloquen deberán transmitir  a los consumidores una idea correcta  

de lo que realmente contienen, en aquellos  casos  en los  que, por voluntad  propia, las  

empresas elijan destacar alguno de los ingredientes.  

 

Las resoluciones de la SPC son públicas y pueden ser revisadas en los siguientes enlaces:   

Nestlé:  Resolución0222-2022/SPC  

Rinti:  Resolución0223-2022/SPC  

 

La información contenida en esta comunicación se refiere a una decisión adoptada por la Sala  

Especializada en  Protección al Consumidor del Tribunal del Indecopi, órgano que pertenece al  

área resolutiva de la institución y que está integrada por profesionales independientes que 

resuelven los casos según su conocimiento especializado y conforme al marco legal vigente.  

 

Los órganos resolutivos del Indecopi son autónomos en el ejercicio de sus funcion es y sus  

decisiones no están sujetas  a control por parte de la Presidencia del  Consejo Directivo, de la  

Gerencia General o de cualquiera de las Gerencias que conforman la estructura adminis trativa  

del Indecopi, conforme a lo establecido en el ar tículo 21° de Ley de Organización y Funciones  

del Indecopi.  

 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/162e714d-831d-4120-b3f2-80754ab34da3
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/7c59c9e7-1608-42b8-ba0a-67ea2a6dab85


 

Lima, 16 de febrero de 2022  

 

Glosar io:  

Prohibición de información falsa o que induzca a error al consumidor  

Código de Protección y Defensa del Consumidor (Artículo 3°)  

Está prohibida toda información o presentación u omisión de información que induzca al  

consumidor a error respecto a la naturaleza, origen, modo de fabricación, componentes, usos, 

volumen, peso, me didas, precios, forma de empleo, caracterís ticas, propiedades, idoneidad, 

cantidad, calidad o cualquier otro dato de los productos o servicios ofrecidos.  

 

 


